
Datos Generales

Gaceta N°: 25233

Fecha de la Gaceta: 04/02/2005

Norma: LEY

Número de Norma: 5

Fecha de la Norma: 28/01/2005

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: 6 MESES DESPUES DE SU
PROMULGACION

Título: QUE ADICIONA UN TITULO DENOMINADO CONTRA EL AMBIENTE AL LIBRO II DEL CODIGO PENAL, Y
DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Comentar
io:

Por medio de la comentada Ley, se adiciona el Título Delitos Contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal,
para que sea el Título XIII, corriendo la numeración de dicho texto legal. Se crean los delitos contra el medio
ambiente, contra la vida silvestre y los delitos de tramitación, aprobación y cumplimiento de documentación
ambiental. TEMAS RELACIONADOS: URBANISMO, PESCA, LEY, MEDIO AMBIENTE, PROTECCION,
QUEMAS, ASAMBLEA NACIONAL, CODIGO JUDICIAL, CODIGO PENAL, DEFORESTACION, BOSQUES,
INCENDIOS, PROTECCION FORESTAL, CAZA, RECURSOS FORESTALES, CONTAMINACION, IMPACTO
AMBIENTAL, MANEJO FORESTAL.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

BOSQUES

CAZA

CODIGO JUDICIAL

CODIGO PENAL

CONTAMINACION

DEFORESTACION

IMPACTO AMBIENTAL

INCENDIOS

LEY

MANEJO FORESTAL

MEDIO AMBIENTE

PESCA

PROTECCION

PROTECCION FORESTAL

QUEMAS
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RECURSOS FORESTALES

URBANISMO

Referencias

LEY 5

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 5

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 24 07/06/1995 22801 09/06/1995 DEROGA PA
RCIALMENT
E

La presente norma, deroga el Capítulo I, del
Título III y los Artículos 76 y 80, de la Ley No. 24
de 7 de Junio de 1995.

LEY 1 03/02/1994 22470 07/02/1994 DEROGA PA
RCIALMENT
E

La comentada Ley deroga el Capítulo II, del
Título VII, de la Ley No. 1 de 3 de Febrero de
1994.

LEY 29 25/10/1984 20199 06/12/1984 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

La mencionada Ley adicionó el Artículo 2086-A
al Código Judicial.

LEY 18 22/09/1982 19667 06/10/1982 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

La comentada Ley adiciona el Título
denominado "Delitos contra el Ambiente", que
comprende los Artículos 394 a 413, al Libro II del
Código Penal, para que sea el Título XIII y el
actual Título XIII, pasará a ser el Título XIV.

Jurisprudencia Constitucional
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